
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2022 00008 00 

Medellín, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorpora a los autos escrito del joven RICHAR DUVAN ARTURO 

PACHAJOA que da cuenta de sus logros y desaciertos en el programa y de su 

estado de salud, el cual se pone en conocimiento de los interesados para los 

fines a que haya lugar. 

 

Así mismo se dispone solicitar mediante correo electrónico a la 

COORDINACIÓN EXTERNADO, CORPORACION SUPERARSE para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el auto que avoca el presente PARD en su 

NUMERAL TERCERO y parágrafo, con el fin de decidir de fondo en el mismo, 

para lo cual de nuevo de les enviara el mencionado auto. 

 

Envíese copia además del presente auto. 

coordexternado@corporacionsuperarse.org  

tsexternado@corporacionsuperarse.org 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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